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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, para reprogramar la audiencia que no se pudo llevar a cabo el día 12 

de agosto del presente año, por la solicitud de aplazamiento presentada por 

el señor curador (numeral 23). Así mismo, se informa que la demandada 

sustituyó SEGUROS DEL ESTADO, sustituyó poder (numerales 22 y 24). Pasa 

carpeta con un total de veinticinco (25) archivos relacionados desde el 

consecutivo 00 al 24. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 29 de agosto de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y al observarse que la 

solicitud de aplazamiento se encuentra justificada, se dispone: 

 

1.- RECONOCER a NORYS PAOLA DE LABARRERA CARDENAS, identificada 

con la C.C. N°1.015.454.066 de Bogotá, y con T.P. N°322.704 del C. S. de la 

J., como apoderada sustituta de la demandada SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

en la formas y para los fines del poder de sustitución conferido (Fol. 3 PDF 

numeral 22). 

 

2.- REPROGRAMAR la audiencia del artículo 80 C.P.L. y S.S., para el día 

veintiocho (28) de Octubre del presente año, a las NUEVE (9:00 a.m.) de la 

MAÑANA, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8c4094e25c3b4e73ca77676ea1089f954e89820dbe24934447e3eb8eb5b2e97

Documento generado en 29/08/2022 02:35:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que la Junta Regional de Calificación de Invalidez, está 

solicitando documentación para la valoración de la demandante (numeral 15); 

y con solicitud de aplazamiento de la diligencia presentada por el apoderado 

de la parte actora, por impedimento de comunicación con la actora (numeral 

16). Pasa carpeta con un total de diecisiete (17) archivos relacionados desde 

el consecutivo 00 al 16. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 29 de agosto de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMÍREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintidós 

(2022). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y al observarse que la 

solicitud de aplazamiento se encuentra justificada, se dispone: 

 

1.- ACCEDER a la solicitud del aplazamiento de la audiencia presentado por 

el apoderado de la parte actora (numeral 16), toda vez, que no se ha llevado a 

cabo la prueba ordenada en audiencia que antecede (numerales 12 y 13). 

 

2.- COLOCAR en conocimiento de las partes y por el término de tres (3) días, 

la documentación requerida por la Junta Regional de Calificación de invalidez 

(numeral 15), para sus conocimientos y fines pertinentes. 

 

3.- RECORDAR a las partes el apoyo que se deben tener con la administración 

de justicia, para proceder en lo pertinente. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

4.- REQUERIR al apoderado de la parte actora, para que en el término de tres 

(3) días, se sirva informar a su representada lo aquí ordenado, y remita los 

cotejos pertinentes para que los mismos reposen dentro de la carpeta del 

expediente que nos compete. 

 

5.- REQUERIR a través de la secretaría del despacho, a la persona encargada 

de notificar, para que de manera inmediata se sirva compartir el link de acceso 

del expediente a la parte actora, al canal digital informado en el escrito de la 

demanda para su conocimiento y fines pertinentes. De lo anterior, déjese los 

cotejos de remisión, entrega y constancia de leído. 

 

6.- REPROGRAMAR la audiencia del artículo 80 C.P.L. y S.S., para el día 

VEINTIUNO (21) de NOVIEMBRE del presente año, a las NUEVE (9:00 a.m.) 

de la MAÑANA, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize.  

 

7.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95dd45d96722b3fa344d4ec764c18a2113f4077aa54c2b5034840a96ddb9c66d

Documento generado en 29/08/2022 02:35:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2020-00006 
DEMANDANTE: REYNALDO OMAÑA HERRAN 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 36), 

debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama 

judicial. Pasa con un total de treinta y siete (37) archivos relacionados desde el 

00 al 36. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 29 de 

agosto de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 36), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del 

expediente a los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual 

podrán hacer la corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  



ORDINARIO N° 2020-00006 
DEMANDANTE: REYNALDO OMAÑA HERRAN 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

2 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 172376dacb7a666e35523ca6187dce92eb49f7632b2f56bfcf8c2a3eba659456

Documento generado en 29/08/2022 02:35:04 PM
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ORDINARIO N° 2020-00063 
DEMANDANTE: JORGE BUENO AZUERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 25), 

debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama 

judicial. Pasa con un total de veintiséis (26) archivos relacionados desde el 00 al 

25. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 29 de agosto de 

2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 25), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del 

expediente a los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual 

podrán hacer la corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9649c4f7520ebc4a041ae2f90212e13dc0374ea873169c954ba611532ba79b98

Documento generado en 29/08/2022 02:35:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO N° 2021-000087 
DEMANDANTE: LEONEL ALBERTO GONZALEZ CHAUSTRE 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y U.G.P.P. 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con soporte de pago de cancelación de los honorarios por la parte actora 

(numeral 26), y con requerimiento de la Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Norte de Santander, del pago faltante de los honorarios, para cumplir con lo 

ordenado por el despacho (numeral 27). Pasa con un total de veintisiete (27) 

archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 27. Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar. Cúcuta, 29 de agosto de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatando la veracidad 

del mismo, se dispone: 

 

1.- COLOCAR en conocimiento de la parte actora y las demandadas 

COLPENSIONES y U.G.P.P., por el término de tres (3) días y por estados, el 

requerimiento del pago de los honorarios y remisión de documentos, 

realizado por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 

Santander (numeral 26), para los fines pertinentes. Recordándoles el 

cumplimiento y apoyo a la administración de justicia, de la orden impartida 

en audiencia fechada el 01 de agosto del presente año (numerales 21 y 22), 

ya que la prueba ordenada, deberá estar antes de la hora y fecha para llevar 

a cabo la próxima diligencia.  

 

2.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 

EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir 

a las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán 

realizar la revisión del mismo. 

 

4.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página 

web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a5350c27b699205e45f15b5cf28b7cd1a4f3a38709b828b900bf5b2ba0e3e84

Documento generado en 29/08/2022 02:35:03 PM
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ORDINARIO N° 2021-00150 
DEMANDANTE: NUBIA DEL SOCORRO SOLANO QUINTERO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

1 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 30), 

debidamente publicadas en el link de traslados de la página web de la rama 

judicial. Pasa con un total de treinta (30) archivos relacionados desde el 01 al 30. 

Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 29 de agosto de 

2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

  

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 30), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados 

asignados a este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- EXPEDIR certificación a la parte actora y remítase el link de acceso del 

expediente a los apoderados de las partes para lo pertinente, a través del cual 

podrán hacer la corroboración de las piezas procesales que solicitan. Lo anterior, 

teniendo en cuenta que el artículo 2 del Decreto 806 e 2020 establece que “Se 

utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y 

diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites 

a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 

personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios 

físicos.”  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 123 DEL 30-08-2022 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el presente proceso y déjese las anotaciones 

pertinentes en el sistema siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70de6c3902e96df307e126efbe6402ef25e500778f60369419955ee1df0f5592
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